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Recordatorio: Nuevo límite exento de la 
obligación de aportación garantía en 

aplazamientos y fraccionamientos 
 

El pasado 31 de marzo se publicó la Orden HFP/311/2023, de 28 de marzo, por la que 

se eleva el límite exento de la obligación de aportar garantía en las solicitudes de 

aplazamiento o fraccionamiento a 50.000 euros, que entrará en vigor el 15 de abril de 

2023. 

Esta norma será de aplicación a las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de 

pago de las deudas derivadas de derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública 

Estatal gestionados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y demás órganos 

de la Administración General del Estado y sus organismos autónomos. 

Se flexibilizan los aplazamientos para facilitar la liquidez de los contribuyentes, 

estableciendo que no se exigirán garantías para las solicitudes de aplazamiento y 

fraccionamiento de pago de las deudas, cuando su importe en conjunto no exceda de 

50.000 euros (hasta la fecha 30.000 euros) y se encuentren tanto en periodo voluntario 

como en periodo ejecutivo de pago, sin perjuicio del mantenimiento, en este último caso, 

de las trabas existentes sobre bienes y derechos del deudor en el momento de la 

presentación de la solicitud. 

Las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento que se encuentren en tramitación a 

la entrada en vigor de la presente orden seguirán rigiéndose por lo establecido en la 

normativa vigente a la fecha de presentación de la correspondiente solicitud. 

A este respecto la AEAT ha publicado las siguientes instrucciones que entrarán en vigor 

el 15 de abril de 2023: 

• Instrucción 1/2023, de 31 de marzo, de la directora del departamento de 

recaudación de la agencia estatal de administración tributaria sobre las garantías 

necesarias para la concesión de aplazamientos y fraccionamientos de pago, y 

para obtener la suspensión de los actos administrativos objeto de recurso y 

reclamación. 

• Instrucción 2/2023, de 3 de abril, de la directora del departamento de 

recaudación de la agencia estatal de administración tributaria, sobre gestión de 

aplazamientos y fraccionamientos de pago. 

Se destacan las siguientes medidas: 

• Aumento de los plazos de concesión. 

• Tramitación de forma automatizada en los aplazamientos hasta 50.000 euros, 

cuya tramitación y concesión podrán ser realizadas en cuestión de segundos. 

• Amplio abanico de posibilidades para constituir garantías en los aplazamientos 

o fraccionamientos superiores a 50.000 euros que precisen la constitución de 

garantías. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-8119
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Normativa/Regul_AEAT/Instrucciones/Instr_1_2023_Garantias.PDF
https://sede.agenciatributaria.gob.es/static_files/Sede/Tema/Normativa/Regul_AEAT/Instrucciones/Instr_2_2023_AF.PDF

